
 

 

 

 

 

 

 

 

 CONMEMORACIÓN DEL VIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ 

CONTRA TERRORISMO, ESTABLECIDO DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 

1373 (2001) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD  

 

Segmento I: “Progresos, retos pendientes y buenas prácticas desarrolladas en la aplicación de la resolución 

1373 (2001) y otras resoluciones pertinentes”  

Nueva York, 4 de Noviembre de 2021 

Salón del Consejo Económico y Social 

10:00 a.m.  – 6:00 p.m. 

 

Excelencias, distinguidos (as) representantes:  

El Salvador ve con mucha preocupación el grave riesgo que representan los actos terroristas 

ocurridos alrededor del mundo, incluyendo aquellos cometidos a través del uso indebido de las tecnologías 

de la información y telecomunicaciones y que, además de constituir una amenaza para el mantenimiento 

de la paz y la seguridad internacional, perjudican el desarrollo sostenible, la democracia, el Estado de 

Derecho, el respeto del derecho internacional humanitario, los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todas las personas. 

Mi delegación considera que la base fundamental para la lucha común contra este flagelo es la 

promoción de un marco jurídico internacional armonizado, basado en el respeto de los derechos humanos 

y libertades fundamentales, con el fin de incentivar en los Estados Miembros la priorización para prevenir 

y combatir el terrorismo. A veinte años de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad, 

conmemoramos la importante dimensión que este instrumento aporta a la comunidad internacional en la 

lucha contra el terrorismo, pues constituye el instrumento jurídico-político que exige a todos los Estados 

miembros de las Naciones Unidas tipificar como delito diversos actos asociados al terrorismo, incluyendo 

su financiación y planificación.  

Como muestra de la implementación de esta resolución, El Salvador ha aprobado la Ley Especial 

contra Actos de Terrorismo que tiene por objeto prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos 

descritos en ella, así como todas sus manifestaciones, incluido su financiamiento y actividades conexas y 

que, por la forma de ejecución, medios y métodos empleados, evidencien la intención de provocar estados 



 

de alarma, temor o terror en la población, al poner en peligro inminente o afectar la vida o la integridad 

física o mental de las personas, así como el sistema democrático o la seguridad.  

Es así como, en nuestro contexto nacional, se penaliza la creación de grupos pandilleriles, así como 

conductas interrelacionadas con la delincuencia organizada transnacional, en tanto buscan arrogarse el 

ejercicio de las potestades soberanas del Estado, atemorizando, y poniendo en grave riesgo, sistemática e 

indiscriminadamente, los derechos humanos de la población. 

Por tanto, uno de los firmes compromisos del Gobierno de El Salvador ha sido la implementación 

del “Plan Control Territorial”, como estrategia orientada a restaurar y garantizar la seguridad de la 

población salvadoreña, a través de la recuperación de espacios públicos, así como la generación de 

oportunidades, mediante la prevención social del delito y la reconstrucción del tejido social. 

En la implementación de este Plan, la Policía Nacional Civil y la Fuerza Armada de El Salvador 

han emprendido un enorme esfuerzo para servir y proteger a la población, sistematizando acciones 

operativas antidelincuenciales, que han logrado la reducción histórica en la comisión de delitos. 

Actualmente, el Presidente de la República, Nayib Bukele, ha instruido la ejecución de la Fase 4 del Plan, 

denominada “Incursión”, y que se enfoca al despliegue de más elementos de seguridad en zonas asediadas 

por pandillas. 

Excelencias, distinguidos (as) representantes,  

Sin duda, tanto el plano internacional como nacional, un componente esencial que contribuye en 

la lucha y prevención contra el terrorismo es el valioso apoyo de Naciones Unidas. El Salvador considera 

que esta Organización juega un rol fundamental para reforzar la cooperación a los Estados como el nuestro, 

incluyendo, la región centroamericana, y para la cual, alentamos a que se provea mayor cooperación a 

través de la creación de capacidades o el intercambio de prácticas recomendadas para la lucha contra el 

terrorismo, y según las particularidades que este adquiere en el contexto nacional de cada país.  

En definitiva, El Salvador desea reafirmar en esta oportunidad su voluntad de compromiso en la 

lucha contra el terrorismo, destacando también la importancia de mantener actualizada la Estrategia Global 

de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, de manera que siga siendo válida y responda a las nuevas 

amenazas que vayan surgiendo, así como a la evolución de las tendencias actuales del terrorismo 

internacional.  

Muchas gracias.  

 

 


